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38& 'BTHBAK-
Jj'Sc publica diariamente en bu Imprenta, calle 

de San Pedro No. 9.
£3fSe vende en el mismo establecimiento.—En 

la Librería de D. Jayme Hernández, cal'e dc San 
Gabriel No. 63.— En el almacén de D. Manuel 
Fernandez, calle de San Carlos No. 37.—En la calle 
de San Miguel» Esquinadej Relox; yen la esquina 
calle de S. Felipe, bajólos altos del Dr. D. L. Obes

ALMANAQUE.
====================================

S2U3S34)33S—S. Toribio y S. Pedro Ar. 
Sale el Sol........................á las 6 hs. 7 41 ms
Sc pone............................ á los 5 id. y 29 -d.

PASEIS »S X. A LU 8? A
32J 3S 3233 33 

LLENA,—el 1 á las 6 y 44 in. do la tarde. 
C. MENGUANTE—el 8á las 12 y 37 <le id. 
NUEVA—el 15 á fas 7 v 28 m. de 
C. CREC.,—d 23 á les 10 y 49 m de

CORREOS

id. 
id.

DIAS EN QUE SALEN DE ESTA CAPITAL 
Para los Pueblos del Interior.

............... Io, 8, 16 y 24 dc cada mes.

33 333^3S^^333
Para los Pueblos del Interior.

Tara la carrera de Chile el.......... 16 de cada mes.
Para la de Santa Fé el................19 id. id.
Para la del Perú el..................2 v QG id. id.

El.

FOR PASSi NGí RS ONLY.
•Jk 4g>^THE fine first class, fast sailing, sebo- 

oner VIXEN, cnpt. Wakem, will sai! 
in all this month or early in May, for 

C<ak or Falniouth, and has superior aronmmoda- 
tions for paasengers. Applv to capt. W iken on 
board, or to-----PaRLAÑE, Me LEAN &Co.

PARA
EL RIO JANEIRO

Bergantín sardo DIDO tomara a 
flete alguna carga y pasajeros, para 

lo que tiene buenas comodidades, saldrá sin falta 
a fines de la semana entrante; para tratar de una y 
otra ooaa pueden c^urrir a la casa del Cónsul sardo 
ú a bu coneignataruH). José María Platero calle de 
San Benito N. 54. abril 8-----

SE VENDE 0 SE FLETA
PARA CUALQUIER DESTINO.

EL muy velero forrado y clavado en 
’Y PPjjy cobre bergantín americano TIM, dc

Dor'e de 164 toneladas, ene buque es 
de muy poca carga y muy velero v cala solante n- 
to 8 pie* de agua ; los SS. que quieran tratar pue
den verse con sus co signatario?,

A 9- DAVISON, LELAND y Ca.

¿VISO
INTERESANTE, g gSS 

-9 ^A Chacra y CaRa con pulpería del finado 
D. Juan Hornee, camino de las Piedras se ven
de 6 se alquila. En ta misma ciaron razón, ó en 
casa dc D Juan Gouland’

SH VdWD3
r -/!?/• UN negro quintero y útil para todo tra-
JkN ) bajo de campo, sin vicios y muy fiel, 

_ on Ja cantidad de 320 pesos, libre de 
todo derecho. El nue se interese en su compra 
puedo verso con su'dueño que vive en la calle de 
San Pedro nfim. 12 casa del Sr. Anr'tga. ab. 19

SS A.VISA.
las personos que h yan presentado cuentas 
contra el finado Guillermo Strphenson, 

C'irpintero de esta ciudad, que ueden ir á recibir 
el importo de ellas, en la oficina del Sr. Cónsul 
G •nernl <lo Inglaterra el S.ibado 23 del corriente, 
entre las 9 y 12 de la maftma, llevando para el 
cfijctb, hechos, los correspondientes recibos, a 20

<3 O A SULAT üE FRANÍCK
A MONTEVIDEO.

Des reineeignemens particuliers sont deman
dé» sur lea nommés:

Iaauc Rodríguez.
Michel Lambí rt.
Jcan Mar e Berthelier, confiaetir.

, L®8 pereonnoa qui pourraient donner qnelques 
informations sur le® déuoinméq c -dcnsua, sont 
primea do so presentar en ta Chancellerie de ce 
Consulat.

Lea Sieurs P. Benit, docteur en médécine et 
Dos'dorio Bucos, sont invitéa á ae prcaenter 
égakment á la Chancellerie du Consulat puur 
retirei dea iottres á leur adresje.

COLECCION
DE

OBB.AS T DOCUMENTOS
RELATIVAS A LA

HISTORIA ANTIGUA Y MODERNA
DE LAS PROVINCIAS

332» 323 33 2»&

Segunda cuaderno del 2 ° tomo.

Los SS. suscriptnrcs pueden ocurrir por dicho 
cuaderno á la librería de D. Jayrne Hernández, 
calle de San Gabriel, y satisfacer la suscripción 
correspondiente á dicho cuaderno. ub 14

ELABORATORIO DE LA VER
DADERA MEDICINA DE 

M. LH-BO’Y.
(Calle de San Pedro NUMERO 219.)

FJR A generalidad con ee ha propagado, como 
—üw por encanto, el uso de este precioso medí- 
cemento; la convicción íntima de sus maravillo
sos efoctos ; y la confianza ilimitada que perso. 
ñas notables, por su numero y circunstancias, 
me han dispensado en la administración de él, 
me han decidido á abrir el establecimiento enun
ciado, on ol cual, solo se despacharán cosas 
análogas á la verdadera medicina curativa.

No es seguramento el estrecho límite de un 
aviso, para hacer la apología del inmortal des- 
cubridor (Peloas) de ese medicamento singular» 
ni de su propagador Mr. Le-Roy; pero sí es 
forzoso decir, que es ya de una evidencia osten
sible, innegable, que la medicina curativa, es un 
antidoto general para todas las enfermedades ; y 
que «i sus adictos son fanáticos hasta el enltu 
siasmo, es porque no hay argumentos mas irre- 
sistibtas, que los que se tocan palpablemcr te.

La elaboración do la medicina, so hará ex- 
trictamento arreglada á las prescripciones de su 
autor, y de los ingredientes mas frescos y selec
tos: también ee acompañará á aquellos quo aún 
no ésten perfectamente instruidos del modo de 
usar el medicamento, un método tan sencillo y 
lacónico, cuanto pueda servir á las inteligencias 
mas limitadas; y muy pronto se hallará surtido 
el establecimiento de la doctrina de Mr. Le- 
Roy, que prescribe la administración de su espe- 
cialísimo remedio en todas las enfermedades, y 
según los síntomas, mas, 6 menos alarmantes, 
con que ellas amaguen á los pacientes.

En resúmen, todo lo que concierna al título 
del olaboratorio, en la parte teórica, se hallará 
dentro de breve tiempo reunido on él; de modo 
que los afoctos á la medicina curativa, nada 
tengan que desoar.

Solo resta al que subscribe expresar, que le 
sería sumamente honroso el que, tanto los par
ticularmente adictos al método de Le-Roy, ce. 
mo los Sres. de la facultad módica, visitason su 
establecimiento, y exáminasen los simples de 
quo se sirvo para confeccionar la medicina, y la 
confección misma en la que ya está preparada.

En fin, el largo transcurso de tiempo que el 
que subscribe es’uvo bajo la dirección del Pro. 
fesor D. Pedro Martínez on Buonos-Ayres, ocu. , 
podo en la elaboración de la medicina curativa, 1 
y la práctica que en virtud do esto ha adquirido ¡ 
on su preparación, crée que es suficiente para que I 
se le juzgue idóneo en el particular, y animado ' 
de los sentimientos mas filantrópicos, hácia ol 
bien de sus semejantes.

Los precios do la medicina, serán oti la si
guiente proporción——

Vorni-purgante..................1 real onza.
Purgante del ler. grado... ..1 y medio rs.
Dicho del 2. ® id........ .2 rs. id.
Dicho del 3. ® id........ .2 rs. id.
Dicho del 4. 0 id........ ..2y inodio rs.

n> 4— Manuel de Aráucho

AVISO.
SE precisa un sirviente para una casa situada 

á tres cuartos de legua de esta Capital__La
persona aue quiera ocurrir co 1 aquel objeto 

puede ocurrir a la casa de los SS. Hall |)e~ 
Yongh y Ca., calle de San Luis, casa del difunto 
Mello. Abril 7--------

AVISO
EN la callo de S. Sebaati m núm. 18 fronte 

á lo de D. Juan María Perez se vondo una 
morena jóven y do todo servicia el quo ae 

interese puede ocurrir á dicha casa que hallará 
con quien tratar.

s Ai VÉN» . .
1 N un precio moderado una carreta de lapa 

£1 j <J"° hechura portuguesa de buen uso; tiene 
cuatro yuntas de buoyes y está oronta 

para seguir inaje. El qucee interese en sti com
pra ocurra i la tienda de D. Antonio Fariña y her
mano calle de San Juan cusiude D . Manuel F 
°otunpo. abx u _

INT SWES A76TS
A LAS CIGARRERAS

fllrnacen de ta calle de San Gabriel 
gj N. 26 casa de D. José Vidal, frente donde 

vive la familia del finado Z >neyra han 
sacado tabaco de oja de Corrientes á 3 reales libra 
y a o peso3 arroba. ab. 16—

' Stl VSNDÜ
SE cambia por campo un terreno de 25 varas 

- de frente v 66 de fondo sito en la calle de S. 
Joaquín cerca del porto » del Sn ¿.

’TF VA negra como de 29 añ >3 de edad : sabe la- 
. Xa ~ pinchar y cocinar, para tratar véase en 
la calle des m Fernán.I Núm. ;2. Abril 16—l?p

AVISO,
a j 9nscr'hen ponen en con cimiento 

A del Comercio qu' el interés que t<ni i D.
1 r,’\AVÍ0 Mainez enla casa de Martillo 

en la Colecten i. ha cesa por mutuo convenio
Jfozjíevídeo, 14 de Abril de 1836.

_____________ Ramojí Carreras y Herms.
' O AIL'FW'OD©;

N la Sombrerería, cabe del P >-ton No. 63, 
--J :'l lad ’ de h Z 1 .aterí 1 del Sr, Sajón», hay 

un surtí lo de Sombreros de felpa de primera v se
gunda calidad, g »■ as de m >da para niños y'cor
batines a precios muy moderados. M 29_ 30

9jN N la esquina de la Plaza que hace cruz con 
. 1a M.unz. y frente la del difunto Santillos, 

ve.Ilí,CD fñlPudos de colores á patacón 
uno, dichos blancos a 8 reales; estetas de esparto 
' i colores a 13 pesos pieza, todo de superior ca- 

_ Abrí! 4-------
SE VENDE

WN crea! de Pabos Reales ; en la calle de San 
Gabael No. 105, d -ran razón. ah 12 Id

AVISO DE LA POLICIA?
MODOS loa individuos que tengan edificios 

ya imbricados, u que los estén fabricando, 
en la nueva ciudad, se piesentaran en esta oficina 
con los títulos de sus respectivos solares hasta el 
19 leí corriente, para cumplir con lo que dispone 
el articulo 3. del Decreto superior de 4 del cor
rí ente. Montevideo Abril 9 de 1836. -Blanco

OJO! OJO! “ 
<^|E vende una pareja de mutas muy iguales en 
1»^ pelo, tamaño y superiores propias para un 
coche o sopanda; una carretilla cuasi nueva con 3 
ínulas muy superiores; y un negro carpintero; el 
que se interese en su compra ocurra a la callé de 
San Cirl .s N 191 que hallara con qui n tratar 

07X0ZNA DE PATENTES? 
HABIENDO sabido los Rematadores que al 

gunos SS. dudan ó creen que no deben 
pagar patente por sus registros ó almace

nes por no te ter puerta íi la calle, ignorando tal 
vez la nueva redacción, á la patente ele sesenta pe
sos, sancionada por las HH. Cámaras en 6 de M 1- 
yo de 1834, que dispone que paguen tengan ó no 
puerta abierta á la calle. Los Rematadores de- 
se’oso? dc evitar cuestiones, previenen :—Qué todos 
los SS. que tienen sus registros ó almacenes aun
que sean introductores, en el interior de sus casas 
(de los que tienen una noticia nominal), deben pa
gar la párenle indicada. ‘

Los rematadores esperan que los SS. compren
didos en este articulo de la Ley, se eviten la pena 
de obligarlos á cumplirla, é imponerle las multas 
correspondiente», sino ocurriesen por ellas ante3 
del 30 del presente mea, que concluye el trimes 
tfí- —____________ _ Abril 19--------

AVISO DE LA POLZOIA

H ABIENDOSE riftdo la casa de ta cíle de
S in Pedro No. 200, ha cabido la suerte al 
número 4,651, con el cual puede ocurrir 

quien lo tenga á osta oficina para su confrontación 
y demás que sea de haeerse. — Montevideo, Abril 
20 de 1836._____________________BLANCO.

OTP.O, --------
ODOS ’os individuos que tengan rifas, cu 
vos billetes anden en venta, y qiie 
hayan obtenido permiso para verificar al

guna do que hubieren desistido sin- participarlo a 
esta oficina, se presentarán en.ella, en el término
de 15 días, a llenar las formalidades prescritas en 
el Supanor decretodc 11 de) corriente, ya puhl.- 
cado, en la inteligencia de que los que no se pre 
senten incurrirán en las penas del artículo 8 del 
mismo.—Montevideo, Abril 19 de 1936.

Blanco.

WTERE8OTE
TJBlM 1» plaza mayor casa del finado C irdoso se 

alquila una rieza como para hombre solo. 
Las pers »nas que deseeu verla podran ocurrir á 
lacallc de San Gabriel cuadra nueva, en el alma
cén pegado al oso frente la casa del Dr. Antufla 
que hallará con quien tratar: en la misma casa st 
precisa de una morena para conchavarse que sea 
nteligentepara cualquier tntbnio • ’». ’O —

w aVXSO ■
IRTRSIKOS

(l‘\ ,a ¡J »uca de F. SERON y Ca., calle de 
Ti j kan Pedro No 9, frente a la esquina de D

Lais Lamas, ha llegado una partida de 
Barniz al Copal a 10 reales la botella,—igualmente 
amorillosup'.Tñuo de diverja calidades, de 19 u 20

i

I

i

i

AVISO
UO A 

tyNlDDOS los invividuosque hayan recibido Va- 
ves deloa cuartos del mercad»», alio» ó bajos 

a; nresentaran con ella? en el termino de ocho 
días al alcaide de la casa de policía para formalizar 
sus contratos de arrendamiento, en 1a inteligencia 
que de no hacerlo se arrendaran a otros.
___Montevideo Abril d de 1836. BLANCO

¿M¿ Uli IíECIÍ© ¿
E, conchava una negra recien narra, sana, ro- 

o □ £ c’,a : P'1ri trdtar ocúrrase a localle de San Joaquín No, 127.______  ab 4 3p

PXRV LOS que ^LCESIT^V
L maestro de la Cantera -b^o el Campo- 

•^4 . 8 rito viejo, empedra veredas, por un tanto 
. ' ■ a diez ‘ Pales vara lineal con piedra menuda,

vive a fuera del Porton nuevo en casa de D. Pe
dio La.ni.—Con un aviso pasara a casa de los inle- 
resad.A a tratar. q

—

IA persona que tenga y quiera enajenar una 
negrita de 12 á 14 aüosdeedad, puede avi- 
c.lr en la caaa de Gutiérrez en la Aguada.

Abril 9-----

A'Wá
,a ^nefaria No. 71, cal’e de San Telmo, Fe 

necesitan dos oficiales <!e primera cla-e.

V.I2 be
negocios de campaña, 

«Nr’NE para arrendar dos rincones famosos 
sobre el rio Yí—toma a medias de dos hasta 

cuatro mil cabezas de ganado, dando garantías quo 
satisfagan. — El que guste tratar encontrará en 
su oficina cita en el Porton Viejo á

26 ___ Manuel Correa.

j9ta I nnre:ila se venden porción de reamas 
de papel impreso. ab 26

AVISO ’
LOS FADR3S T 1ÍJ.DR3S

O tí FAWÍlIa.
¿uan kuis Ros3Í ofrece sus servicios á las 
beñontis que quieran ocuparlo para dar 

lecciones en italiano, pues de este modo se perfec
cionaran mejor en el idioma; también enseña el 
idioma con perfec«Mp.i. Las Seño itas que cantan 
en italiano con eíte motivo les será mas fác'l saber 
lo que cantan en el piano. El que quiera ocuparlo 
puede dinjirse a esta Imprénta dejando una esque- 
la con el nombre de la casi y nú ñero. ab. 18 
07XOIN^TdS PATENTE^. 
'^E previene por tercera y última vez a las SS.

que aun no han sacado las suyas, que el‘30 
de este mea, se cierra el registro. Los que ■»-urran 
después del indicado dia, y los que no las ten»m 
en sus establecimientos el 1 » de Mayo, que sal
drán los visitadores, se fas aplicará la multa que 
desiguálales», s n admitir reclamación alguna 
_______ M•nteviden, Ah^il de 1836.

Er AVISO
, d(* ta fragata ballenera Francesa

CROIX DU SUD,” ni sua consignatario* 
ab - jo fie nados, serán responsables délas 

deudas contraídas por la trioulacion de dicho bu- 
que—Abril 9 de 1916. R )BILLaRD y Ca_ JkVlSO ------
jDÍIMGUEL W-rish, albañil, ría las mas espresi- 

vas gracias, al público y a »us amigos por 
’os favores que ha recibido de aquel y ck estos. r 

Al mismo tiemno avisa tener para vender unos 
horno-i dc fierro y estufas inglesas de primera pa
ndad fas que ae ofrece colocar de un modo tan per 
fecto que jimts pueda solir el humo por otro cóu- 
dúctoque el que se destinp para aquel objeto.

Vive en la calle de S. Luis frente a la impronta 
de los amigos a la salida para el campo.
¿ v vs 01 ii 10

SOVAS DE BUEN GUSTO.

fl N la tienda del Sr. Barruti, casa del Sr. 
D. Antonio M mtero ae ha sacado un bri- 
liante surtido dc pan »s de oolores finos, id 

de casimires, id. de merinos franceses fiuísi nbs, 
so nbreros finos de mucho gusto, y una infinidad 
de varios artículos á precios cómodos. a 2‘^—

SEVEKBE
■"T NA hermosa casilla construida de buenas 
f I maderas, y a la m wfarn 1, sita frente q) ul- 

macen Naval de Mr. Parry en el Muelle, 
•oar^nte para cualquier negocio de menudeo:— 
gu il*nente una Calesa en buen eitado, que costo 
.00 p itacone9, y se da por el infimo precio de 100 
pat icones —El que se interese por una (i otra, ocur
va a la calle de San Juan No. 6, que h diara oon 
juien tratar Ah»' 2 !___

N la nociie del 6 al 7 del comente, una per- 
| nta pelada, color aplomada, con laa cuatro 

patitas, 1a Dilata de la c >la y bajo el vientre 
itigrado. Li persona que la hubiese encontrado 
tenga a bien entregarla a su dueño D. Ainbrauc* 
Laprevoat, tintorero, calle de Sau Pedro No. lflj 
que aeri generosamente gratificado. A.3 8-¿
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EST S K wa.
EUROPA.

Aumento de l* población y del costo de los espo- 
sitos en Francia.

El número de los ñiños expósitos 
se aumenta cada año en Francia con 
una rapidez constante y tranquila 
<|lie inutiliza cuantos medios se iian 
adoptado para disminuirle.

A fines del sido pasado, poro an
tes deque estallase la revolución, el 
número de hijos ilegítimos era de 25 
ó 30,000. El 14 de Marzo de 1801, 
el ministro del Interior Chaptal es
cribía á los prefectos :—“ De 10 años 
á esta parte el número de los expósi
tos se ha mas qne duplicado, pues 
asciende á 63,000/* y anadia á con
tinuación :—“ Esta espantosa progre
sión tiene sin duda por causa princi
pal la depravación de costumbres, 
consecuencia necesaria del largo in
terregno de las leyes, deLórdeo y de 
Ja moral pública/’

El ministro imperial no dudaba de 
que con el socorro de los códigos, 
con la voluntad inflexible de Napo
león, y con la moralidad contrarevo
lucionaria, no se tardaría en volver á 
la cifra de 30,000 ; pero se engaña
ba extraordinariamente cuando creía 
haber descubierto la causa principal 
de aquel aumento.

En Marzo de 1810, el conde de Mon 
talivet invitaba á loa prefectos á buscar 
4o quo Chaptal creía haber encon rado. 
“ El gobierno, les decía, ve con asombro 
el número y los gastos de los expósitos 
quo aumentan cada año, y quiere profun
dizar su9 causas”

Vino la restauración, que tampoco 
dejó de imputar este acrecentamiento á 
la interrupción del órden y la moral, ni 
de vaticinar «u infalible disminución; 

kpero sucedió todo lo contrarío.
En efecto, en 1819, el número de ex

pósitos era de 99,316: en 1824 de 1 ¡6, 
'719; en 1831, de 122,981: el costo de 
las nodrizas y pensiones ascendía este 
año á cerca de nueve millones de fran
cos y el costo total que ocasionaban no 
bajaba de II á 12 millones dc la mama 
moneda, cuma casi doble de la destinada 
en 1835 á la propagación de la instruc
ción popular en todo el territorio francés

Asi pues, el movimiento que dirije sin 
cesár hácia las casas de espódtos e9<a 
muchedumbre de mño9 desnudos y ham
brientos es el efecto do la presencia de 
una de lasmas pérfidas y mae fatales de 
las potencias de nuestro siglo, cual es la 
invasión de la contribución de los pobres, 
cuyos progresos en Inglaterra comenta
ban nuestros economistas, in'erin la m¡6 
ma contribución nos inundaba en silen
cio.

¿únales son pues, las cauws de la 
multiplicación de los espósitos? ¿la igno* 
rancia ó la instrucción, la miseria ó la 
comodidad de las clases inferiores, el 
progreso de la moralidad ó la deprava* 
cion de costumbres? Difícil es dar solu
ción sathfacioria á estas cuostíones: hé 
aquí sin embargo una proposición quese 
1 izo en 1831 en el Consejo general del 
Departamento del Cher.

Considerando el Consejo que las casa9 
de expósitos, instituidas por motivos de 
beneficencia y humanidad no han cor* 
respondido á su objeto; qu« estos esta
blecimientos por el contrario, tienen mas 
inconvenientes que ventajas; que favo
recen la inmoralidad, prometiéndole se
creto y socorro, y la imprevisión, asegu- 
•yando de antemano á los padres los me
dios de descargar sobro la sociedad la 
obligación de alimentar á sus hijos; que 
,dán do «sie modo á la población un im
pulso facticio, escitandola á creer sin 
proporcionarle por un acrecentamiento 
equivalente de capitales medios de sub
sistencia, y que asi tionden á di miuuir 
Jo» salario-, á aumentar la miseria, y á 
reproducir en parte Iosvicio9 de la con
tribución de Io9 pobres en Inglaterra, 
que ademas no está probado quo estos 
establecimientos disminuyan el número 
de infanticidios, «upuosto que aumentan
do considerablemente el número de na
cimientos ilegítimos, aumentan de consi 
guíente las ocasiones de cometer aquel

crimen; que adema®, después de "todo lo 
que so ha mejorado el régimen de las 
casas de expósitos, muoron todavía reía 
decimos de los niños antes de cumplir la 
edad do 12 años, en lugar de tros deci* 
moa que mueren bajo el techo paterno: 
on fin, que los departamentos están opri
midos bajo el peso de las cargas siempre 
crecientes que ocasionan, proponen; que 
el gobierno se ocupe sin dilación en es- 
cogitar los medios de venir gradualmente 
á la supresión total y definitiva de las ca ■ 
sas de espositos, indicando como medio 
de transición la supresión de los tornos 
en los lugares quo existen, y la limitcci- 
on del nú ñero do ospositos en cada de- 
partamen o.

(Continuará.)

CAMARA DR REPRESENTANTES.

FJ Sr. Diputado D. Rámon Masini en 
sesión de la Camara do RR. de 23 del 
cornc.itc, pronunció la siguiente alocu
ción.

El Sr. Masini—Antes que la Cama 
ra proceda á entrar en la órden del dia 
me propongo reclamar su atención para 
presentar un proyecto do ley quo creo 
necosario, sin perjuicio de las alteracio
nes que puedan 'exigir la situación y 
las necesidades del País, y has'a las 
equivocacione-t en que habré incurri
do ul redactarlo. A la Camara le é-< 
bastante no orio que existen algunos ciu 
dadanos, que desgraciadamente tomaron 
par'e en los sucesos revolucionarios de 
1832. La resolución que la Cámara 
tomó el año pasado sobre este punto tie
ne aquel carácter que le designa un ar
ticulo de la Constitución, que dá al Cu
erpo Legislativo la leda prerogativa de 
conceder amnistías en los casos que en 
él se indican. Estas amnistías, por rna« 
crimina'es que hayan sido la? personas 
que se encuentran en el caso de mere
cerlas, son las mas de las veces necesa
rias, y casi de justicia, cuando han pasa 
do las circunstancias aciagas en que tie
nen lugar las reacciones contra el gobi
erno: se sabe muy bien que, por el estado 
de nuestra sociedad, en estos sucesos, 
tieno mucha parte no solo la especie de 
aversión con que los hombres miran aun 
el suave yugo do la ley, sino también las 
faltas on que casi siempre incurren los j 
que gobiernan. Pasadas esas circuns
tancias, los ejemplos de todos los siglos 
manifiestan cuan grandioso es que los 
Cuerpos Legislativos, que representan á 
las Naciones, ostenten una generosidad 
que no perjudique al órden público, para 
que los ciudadanos, que algunas veces 
derramaron su sangre en favor de la li
bertad, vuelvan al seno de su Patria, 
abandonando las playas del extranjero 
que les ha dado asilo.

Las circunstancias de la República al 
tratar las Cámaras anteriormente de es
te asunto, no eran las mas aparentes, y 
eso parece que debió influir mucho, pa
ra que ellas concediesen solo al gobior 
no la facultad de permitir que regresasen 
los emigrados. El gobierno les ha con
cedido también una tercera pane del 
sueldo que cada uno disfrutaba. Parece, 
pues, que este paso manifiesta una pre 
disposición en las mismas Cámaras y en 
el Gobierno para olvidad los errrores 
propios de los hombres ¿y quien SS., 
puedo vanagloriarse de no haber errado, 
en la larga sorie de las revoluciones, aun 
cuando huya «ido con la mayor buena 
íé?.......................

Yo tengo la satisfacción de anunciar, 
6 mus bien diré, la necesidad de hacer 
mi profesión de fé política.—En esto mo 
memo protesto que nadie ha mirado con 
mas adversión que yo el aciago suceso 
del año 32; mas tengo el pesar de que 
cualquiera que hayan sido los rno.ivos 
por que ee castigó á esos individuos, no 
se verificase con todas las formalidades 
de un juicio —Ni sé por que el Gobiorno 
de entonces, no procedió del modo quo 
debía en esta línea; pero repito, que esos 
sucesos ya pasaron, y aun cuando el 
gobierno haya cometido algunas faltas, 
< reo que ebtas son rnuy pequeñ is ree- 
peetu úe las grandes faltas que ellos co. 
inetioion y de los perjuicios que sufrió 
la República. Desde aquella época da

ta esa carga enorme que boy la aflige, 
osa deuda que ea una traba de tanta con
sideración para mejorar el sistema de la 
administración pública: y aunque no fue 
se mas que este motivo, bastaría 61 solo 
para que yo la con lenaao. Desnuca de 
esta doclaracion, no sé si podrá atribuir- 
so á espirita de partido la moción que 
tongo el honor de preservar á la Cáma
ra.— Mi ob|eto, sino me equivoco, no es 
otro sino que el Cuerpo Legislativo os
tento la generosidad de la República pa
ra con ellos, sin que en ninguna manera 
autorizo reacciones de esta clase, sobre 
lo cual quisiera que se estableciesen las 
Leyes mas severas, á fia de que las con
tiendas políticas nunca pasasen de los 
Comicios públicos, y no se reproduzca 
la fatalidad dc recurrir á las armas en 
«cuestiones q’ no debieran decidirle mas q’ 
con el triunfo de la opinión general mani
festada por la mayoría de los ciudadanos. 
Estos son mis sentimientos: creo que 
cualesquiera que sean mis errores, la 
mocion quo voy á presentar, nunca pue
de alterar en lomas mínimo el órden 
público. Por lo mismo creo que el Cu
erpo Legislativo la tomará en conside
ración, la modificará si lo cree necesario 
y sino no la dejará pasar. De todo a mo
dos siempre será honorífico para él ocu
parse en este negocio, en una época en 
que los prinri ios liberales se abrazan 
con entusiasmo. Las cuestiones de es
ta naturaleza y de este órden, reclaman 
la preferencia sobre otros de mucha me 
nos trascendencia. Por tanto, tengo el 
honor "de presentar el proyecto de ley 
que voy á leer, y si merece ser apoyado 
pido ae destine a la Comisión respectiva. 

PROYECTO DE LEY.
Art. 1. ° Se concede amnistía á to

dos los comprendidos en los sicesos po
líticos de 1832.

2. ° Lo’ comprendidos en esta am
nistía estarán sujetos á la restitución de 
los caudales que hubieren tomado del 
Tesoro público

3. ° Son reintegrados, después dc 
cumplí lo lo establecido en e articulo 
precedente, en eus grados militares ó 
empleos c viles.

4. ° En caso de estar ocupados los 
empleos que antes obtuvieron, entrarán 
en lu clase de reformados ó jubilados.

Masini.
Fué apoyado y se destinó á una comí 

xión especial

CORRESPONDENCIA
Nr. Editor del Universal. 

Villa de Minas, Abril 19 do 1836.
Sírvase V. publicaren su aprecia

ble Diario los adjuntos documentos, 
contestaciones a dos notas dirijidas 

| por la Comisión de Obras públicas 
de esta Villa, al Sr. Cura Rector, 
haciéndole saber la disposición del 
Superior Gobierno. Por ellos se 
vendrá en conocimiento del zelo pa
ternal con que el Superior Gobierno 
6e desvela por los progresos del País, 
aun en aquellos ramos que por su 
pequeña importancia local, parece 
debían escaparse á su atención, lla
mada á contraerse con especialidad 
á objetos de conveniencia mas co
mún y general.

Asi misino conocerá el público que 
en los Pueblos de Campaña hay ciu
dadanos poseídos de los sentimientos 
mas puros y patrióticos, de amor á la 
prosperidad y engrandecimiento del 
suelo que los vio nacer y tomar el 
mayor interés en coadyubar á las be* 
neficas miras de la autoridad, hacien* 
do esfuerzos loables por aparecer á 
la faz de sus conciudadanos como 
dignos protectores del bien común.

Saluda al Sr. Ed-tor con el mayor 
aprecio, y B. S. M.

Uno que ama el buen Gobierno;

Minas, 14 de Marzo de 1836.
Los que subscriben Cura Rector 

propietario, y Excu»ador de esta 
Parroquia, tienen el honor de acusar 
recibo al Sr. Presidente de la Junta 
Directiva de Edificios públicos, de la 
nota oficial que se ha servido rem< 
tir, en la que transcribe la comunica

ción del honorable Sr. Ministro de 
Gobierno, y on que «e inserta el de« 
crcto Superior del Kxmo Sr. Presi
dente de la República de fecha 22 
del próximo pasado Febrero, por el 
cual se instala eo e-ta V'lla una Jun
ta Directiva compuesta de varios ve
cino», y cuya presidencia obtiene el 
benemérito ciudadano D. Dionisio 
Ramos, quienes deberán llenar los 
objetos de su institución.

Los que firman, al fijarse en la im* 
portancia de esta medida no saben en 
el momento, si deberán contraerse 
primero A tributar al Exmo. Sr. Pre
sidente y su digno Ministro el home
naje mas respetuoso de su reconoci
miento por este testimonio de su zelo 
tan paternal como generoso, con que 
considera las necesidades públicas de 
este vecindario dilatado, las posa en 
la balanza déla prudencia, y las re
media con rasgos brillantes de su 
generosidad ; ó si deberán solamente 
dirijirse al Sr. Presidente de la Jun
ta Directiva, felicitándola, y á esta 
Feligresía, por las lisonjeras espe
ranzas, que á favor del pueblo, y ju
risdicción demandan ya la acertada 
elección de-los virtuosos, y recomen
dables ciudadanos que componen 
aquella, yá la predisposición gene
ral, que se siente para una coopera
ción uniforme.

De todos modos, los que hablan 
desean llenar su deber á estos res
pectos, y uniendo aquella disyuntiva 
se consideran en el caso de suplicar 
al Presidente de la Junta se digne 
transmitir al Exmo, Sr. Ministro de 
Gobierno el gustoso acatamiento, con 
que por parte nuestra se ha recibido 
una providencia, que anuncia los mas 
ventajosos progreso» sobre los obje
tos que ella comprende, debidos al 
empeño zeloso de un Gobierno que 
trabaja por la felicidad común, y 
también á la actividad enérgica de 
una corporación, que reune en sus 
miembros las recomendables calilla- 
de*. que exije su delicado destino.

Sírvase, pues, el Sr. Presidente de 
11 Junta Directiva, y miembros de 
ella, aceptar las mas plausibles feli
citaciones, é igualmente las protes
tas mas sinceras de su cooperación á 
tan grande como importante empre
sa ; á cuyo efecto el Cura Rector de
sea se le indique la persona del Sr. 
Tesorero para á la brevedad posible* 
poner en sus manos la cantidad, que 
suplicó al Exmo. Gobierno se dig
nase destinarla para fomento del 
Templo.

Dios guarde á Vd. y demas Seño
res por muchos años.

Juan José Ximencz. 
Juan B P. Ramírez.

Sr. Presidente de la Junta Directiva 
de Edificios públicos.

Minas, 24 de Marzo do 1836.

El Cura Rector de esta Parroquia 
se complace en contestar al Oficio/ 
que esta mañana lia recibido fechado 
el 21 del corriente, en que se le avi
sa haber sido electo el honorable ve
cino D. Nicolás Puerto, Tesorero de 
la Junta Directiva.

En su virtud el Cura Rector pone 
en manos de dicho Sr. la cantidad 
de 100 pesos, con el detall siguiente : 
setenta y tres pesos, cinco y medio 
reales pertenecientes á la cantidad, 
que suplicó al Exmo. Gobierno se 
sirviese destinarla para el Templo ; 
y lo restante es una erogación volun
taria, que hace el que firma á favor 
de los grandes objetos, á que se vá á 
contraer el zelo de la Junta Di
rectiva.

E9 oportuno poner en considera
ción, que se ha sufrido una equivo
cación al li^cr los certificados de los 
SS. D. Jaime Llambí, y Domingo 
Martínez, que originales se elevaron 
al Exmo. Gobierno : por consiguien
te adjuntóla papeleta que remito; ella



detalla las cantidades parciales, y la 
suma que era existente.

Espera el Cura Rector, que.el ho
norable Sr. Tesorero sc dignará pa
sarme cl correspondiente recibo del 
total remitido, y suplica al mismo 
tiempo *e digne proporcionarle oca
siones de acreditarle el particular 
aprecio con que lo distingue.

Dios guarde á Vd. muchos años.
Juan José Ximenez

Sr. Tesorero de la Junta Directiva.

Sr. Editor del Universal.
Se advierte un abuso inveterado entre 

nosotros, y parece llegado el ca*n de que 
nuestras Cámaras lo corten como és jus- 
lo.

Este abuso es el que se no’a eetre los 
tenderos, pulpero*, cafeteros y otros que 
tienen ediblecimientos públicos. Los 
tenderos, ¿porque íi mas de los géneros, 
han do vender sombreros perjudicando 
considerablemente á las fabricas que 
existen en el país y son de una utilidad 
tan conocida? Los pulperos ¿porque se 
les ha de permitir la venta de loza y otros 
efectos propios de almacenes? Los ca

feteros, ¿porque han de tener salas des1 
tinadas á recibir personas que almuer 
zan, comen y cenan, del mi-^mo modo 
que pudieran hacerlo en la mejor fonda? 
Y es preciso advertir que hay cafÓ6 que 
sirven hasta de posadas.

El perjuicio que resulta á diversos es
tablecimientos por el abuso que hacen 
otros en el vendaje de efecos que no 
les corresponde, drbe fijar la atención 
do los SS. KR. porque en ello también 
sc perjudica el Estado: y la oportunidad 
do remediar ese ma', se les precen a al 
sancionar la ley de patentes, en < 1 pre 
sente año. Entonces pueden disponer 
ó que paguen los ind viduos á que nos 
hemos referido, una patento tííHyor, ó 
que se les prohíba el negocio que fe cen 
con daño de otros; es decir, que el ten 
dero solo venda jeneros, el pulpero lo 
que es propio de pulpería, y el cafetero 
que no se convier en fondero ó posa
dero, sin pagar patente por estos esta
blecimientos.

Si V , Sr. Editor, considera justa esta 
advertencia á nuestros RR., sírvase po
nerla en su Diario, y mandar—

A unos que pagan patente, y los perju
dican otros.

Letra........................... j*

EXTRACCION DE LA 
LOTERIA DE LA CARIDAD.

F.L 26 DEL PRESENTE.

Suer Núm8. Pl ¿1118 Suer. Núms. Préms.

1 10698 30 25 11010 15
2 1E624 15 26 15107 15
3 16839 15 27 10727 15
4 4735 40 28 4129 20
5 13202 50 29 9854 15
6 8021 25 30 9284 50
7 1471.3 25 31 5572 15
8 6106 15 32 6531 15
9 13773 15 33 7308 15

10 8982 $00 34 2190 15
11 8531 15 35 6693 15
12 13163 20 36 6638 so
13 10231 15 37 5639 15
14 5107 15 33 5092 15
15 16861 15 39 8048 40
16 13599 15 40 15529 100
17 11838 15 41 12852 15
19 3945 15 42 13533 15
19 9840 20 43 17446 20
20 15816 15 44 6814 15
21 5245 15 45 5702 15
22 2618 25 1 46 15206 15
23 5811 25 47 6411 15
24 10201 15 1 49 14662 15
a

___ POLICIA.
PRESOS EXISTENTES.

Dia 26.
En la cárcel pública............. 121
En la de Policía.................... 84

MULTAS IMPUESTAS-Dia 2 .
A D. Luis Ferrando por man lar hacer 

mezcla do barro en la calle... .4 pesos.

Muertos del día 25.
6 Adultos 3 del hospital y 3 de Escar

latina.
1 Párbulo del mal de los 7 días.

Día 26.
Animales vacunos.

ID. Ventura Quintan . ....................... .47

“ Callas Mora................................ 5«
“ Eduardo Lallera.................... ...83
“ Rafael Catnusso.........................162
° Francisco Moré..........................128

INTRODUCCION DE CUEROS.

Dia 26.
A D. Nicolás Goiuzo, 550 cueros vacu. 
nos, 20.000 astas.

PASAPORTES DESPACHADOS—Dh 26.
D. E luardo B'nghani..................Janeiro

» Florencio Jo-é de Magallanes... .id 
» Isabel Agüero con 1 hijo 1 nieta y 

1 si vienta....................... Buenos Ayres.
» Benita Rodríguez de Anchorm con 

una criada..............................................id.
” Felipa Larrañuga con su familia 

Colonia .....................................................
» Santiago Rocalo y Jos© Guillmi.id,

PRESENTADOS—Dia 26.
D. José Roado.......................... Gibraltar-

” Mana García • ••••••• ■•••••••'d. 
>: Gabriel Lao.. ••*•••................. id.
w Nicolás Paduan con 1 peón Colonia
» Antonio Pérez...........Buenos Ayres
” Bautista Dor csin.......................... id.
” Tiobano Mahe..............  id.

Día 25.
á D. Lázaro Luis de María

2 cajones sombieios en pasta 
á D. Juan Gowland

10 fardos bayetas
3 id. bayetones
1 cajón pana pintada

• 2 id. cotonías
1 id. pana lisa
3 id pañuelo?
2 id. linóes
2 id. medias
2 id. camisetas dc lana
2 id. zapatos
4 jd- mnieliuas

SS. Bertram, Le-Br^sn y Ca.
1 cajón cainitas
1 id. pañuelos de gacilla y seda
1 id. gró de Naples
1 id- ráseles
1 id. medias de seda guantes y 

bolsithS
1 id. velos tul
1 id. terciopelo
1 id. género para chaleco
2 baúles perfumerías
2 cajones cristales
1 id. efectos de moda.

Dia 26.
A los Sres. Briscoe, Stewaid y Ca.

5 cajones zarazas
1 id. pañuelos 

Sres. Scurr Hughes y Ca.
2 barricas camisetas y calzoncillos

de punto de algodón 
á Bertrán Le Bretón y Ca.

5 farcinos paños
1 baúl abanicos
1 cajón flores
2 id perfumería 

á Brashaw IV. é hijos
3 fardos lienzos

MARITIMA.
ENTRAZ>4S—Dia 26'i

Balandra nacional “Isabel” de 17 to
neladas, patrón Nicolás Gotuso salió de 
Sandú el 16 del corriente y de las lligue 
ritas el 22 consignada á D. Francisco 
Moldes con 550 cueros vacunos, 20000 
aspas.

Balandra nacional “Justa” de 23 to
neladas, patrón Francisco Lorense salió 
del Paraná el 13 del corriente consig
nada á D. Juan Gualberto García con 
140 fanegas cal, 7 arrobas jabón.

HAN ABIERTO REJISTRO—Dia 26.
Goleta inglesa “Sportsman” capitán 

Diego Hutchinson, á la carga para In
glaterra por D. Juan Gowland.

IIAN CERRADO REJISTRO—Día 26
Bergantín brasilero “Isabel” capitán 

Antonio de Sequeira para el Rio Janeiro 
porl). Manuel González da Costa con 
1756iquiniulos carne, 40 cueros vacu
nos.

AVISOS NUEVOS
AL PUBLICO,

DON PEDRO Gil y DON, vecino que fué 
de |a Florida, debiendo nusentaree del país 
el dia 5 del próximo Mayo, previene á to

das las personas que tengan cuentas pendientes 
con él, tengan á bien presentarlas en su casa, c lie 
do San Pedro No. 169, para chanceiajlas. A 27

, AVISO.
E vende una.ncgra, que sube cocinar, lavar y 

^planchar: quien la quiera comprar puede ver- 
K—'secón su amo cn la calle dc S. Carlos a] lado 

de la Botica de la plaza núm 63. ab.—27

PARA S iO A TE Y
LA BAJADA.

SALDRA á la mayor brevedad, la Zu 
ffic&X-maca nacioral Isadel, loa SS. que pua- 

ten carg-ar ó ir de pasage ocurran á su 
consig-natario D- JuanNin. ab—27

D. Antonio Díaz, su esposa Da. Ma
ría Soriano y toda la demas fami
lia de la finada Da. CAYETANA 
TORRES DR SORIANO (Q. E. 
P. D.) ruegan á sus amigos y co
nocidos, á quienes por omisión «leí 
repartidor no hubiesen recibido 
esquela de invitación, se dignen 
acompañarles cn los funerales que 
deben celebrarse en la Iglesia Ma
triz hoy Miércoles 27 á las 10 y 
media de la mañana • á cuyo ob
sequio quedarán muy agradecidos.

POH IAJ18 V
En su casa calle de San Carlos

No 147.
El viernes 29 del corriente, se han de 

vender necesariamente á la mejor postu • 
ra y para liquidación de cuentas, todos 
los artículos quo á continuación se es- 
presan

Té pólvora, imperial é hison 
Almidón francés

Id. de Norte América
Licores surtidos
Virio F’-ontignan

—de Burdeos en cajones
—de Champagne superior 

Coñac en cajones 
Vinagre blanco superior 
Cigarros habanos 
Dichos americanos 
Azafrán de Castilla 
Aceite en bogúelas 
Papel de cartas 
Dicho ordinario largo 
Dicho de Imprenta 
Fideos surtidos 
Estera en piezas 
Vino blanco en pipas 
Quesos superiores 
Aguardiente de 36 grado9 
Jinebro en pipas 
Vino tinto de Tarragona 
Tabaco correntino 
Aceitunas en barrilitoa 
Cohetes de la India 
Cerraduras, alcayatas 
Tornillos, pasadores y otra9 ferre

terías
Estribos, estriberas
Cristales, bastones
Brasentos, giratorias y palmatorias 

de cobre

Tiradores de cómoda
Espuelas, barajas
Platina en general
Jabón
Yerba en lotes al gusto dc los com* 

p adores
Libros en blanco
Camisetas de lana
Lienzos de algodón del Brasil 
Ropa hecha
Estuches do navaja 
Sables, pistolas
Frezidas, bayetones 
Cocos y lienzos averiados 
Sombreros
Peinetas de talco 
Perfumería en baúles 
Gorras de cuero
Bayetas de dos frisas

I otros muchos artículos 
A las 10 en punto.

POR EL MISMO.
En la casa de los Sres. Bertrán Le- 

Bretón y Ca. calle dc San Mi
guel N frente á la panadería del 
Sr. Montero.
El LUNES 2 del próximo Mayo se 

han de rematar los siguientes efectos lle
gados últimamente en la Burea francesa 
Independiente.

Alepines negros, pequinés
Sargas, razo* y uiferanes negros 
Terciopelos lisos y para chalacos 
Gros de naplns, Amencias
Razetes de color
Bonés y turbantes de mucho gusto 

paia Sras.
Vestidos de punto y de mermo3 bor

dados
Dichos de gros de naples labrados 
Capas bordadas
Gros de mucho gusto para chalecos
Verginiaa de seda para trajes de mu

cho gU3tO
Cachimires para vertidos de Sras. dé 

nuevo gusto
Merinos n¡uy bien surtidos
Camisolines y esclavinas de punto 
Cimurones muy ricos bordados 
Chales y corbatas de gacilla 
Pañuelos de seda paja cuellos de Sra. 
Dichos de punto negrea bordados de 

colores
Mantillas de b'onda
Pañuelos de silviana bordados 
Dichos de crespón id.
Dichos de razo imprimidos 
Panudos de gacilla bordados 
Dichos mejicanos y fulares
Dichos ue merino y cachi nir borda

dos
Dichos de cambray y camhray en 

piezas
Dichos detibet y de tisú de mucho 

gusto
Dichos de cambray de lulo festo

neados
Dichos estampados, encajes, hilo
Camisas ee cambr y bordados para 

señora
Dichas id. id id. para hombre
Dichas de zaraza y lisiadas
Dichas de percai y de coco
Paños fi ios y entrefinos
Casim res de últmia mo la
Levita , capas, levitones y pantalones 

do paño de última moda
Chaleco de casimir y de seda ricos 
Sarazas francesas de superior calidad 
Muselinas de colores para trages de 

mucho gusto
Dichas de medio luto
Franela de superior calidad, napolita 

ñas
Guantes do seda y de cabretilla 
Alemaniscos de mucho gusto 
Tiradores de todas clases lisos y bor

dados
Peinetas do carey y de talco grandes 
Dicha id. id. para rulos 
Dichas con guarnición de piedras 
Pernos batidores
Necesarios para señora, agua de La

vanda
P rfumeria, agua de colonia 
B¡az leie*, evillas do cimuron 
Flores artificiales, bilioteria 
Libros en blanco
Papel de cartas, lacrp y obleas
Carteras, pape» pintado de mucho gu* 

to—con otra variedad de artículos nue
vos que se manifestarán ul tiempo de ia 
vonta,

A las 10 y media en punto.

L



1 •

I
I

5

,»v

i

<

■■ >

■ .

Ü

fl

fl

SB VENDE
L patronato de una culona africana, de 

edad «orno de 16 años, el que se interese 
en su compra puede ocurrir á la calle de 

San Fernando N ° 17. Marzo, 25—10p-
STANISH AND ENGLÍSH 

COMMERCIA LACA T)EMY.
No. 127, calle de San Joaquín.

[ With permission of the Superior 
Governmenl]

WT’R- BRADISH begs leave to inform the 
fathers of familias and the public, that he 

has commcnced tliis school with the intcntion of 
cducating a limited number of echolars for com- 
meree. He hopes that the cxperience of 10 years 
tcaching in Buenos-Ayres will give satisfaction to 
thosc who may confide to him the care of their 
childten. No endeavour on bis part will l>e wan- 
ting to give his scholars a scientific knowledge f 
what he profesaos to teach. Being himself the 
father of afamily and aware thatscholastic science 
forme butasmall partofthe truecharacterofman, 
he aseares the fathers of familias that the greatcst 
vtgilance on his part will be exerted to preserve 
the religious and moral principies of his pupila.

1NSTRUCT1ON.
Grammar
Writing- 
Spanish Language 
Geograpby 
Arithmetic
Book-keeping by single sntl 

double entry.
, In addition tothe above branches the rudiinents 

ofthe Greek and Laten languages will be taught, 
if required

Terms for teaching- 68 per month; pene, inkand 
61ate pencils 4 reais.

School hours during the winter from 9 in the 
morning to 2 o’clock.

No scholar will be admitted for lees than a month 
**♦ Lessons given to prívate families and indi

vidúale. M 24—8p
X®bOTWxíwj- 

cial EspAñoLA é Inglesa.
JVum. 127 calle de S. Joaquín.

(Con permiso del Superior gobierno.) 
B Enrique Tomas Bradish, profesor del

Q> idioma Ingles tiene el honor de anunciar 
á los padres do familia y al público que ha abier
to esta Academia con el objeto de educar un nú 
moro limitado de discípulos para el comercio.

ENSENJINZJ]. 
Gramática. 
Escritura. 

Idioma Inglés. 
Geografía. 

Aritmética.
Teneduría de libros por partida 

sencilla y doble.
A loa ramos espresados pueden agregarse los 

rudimsntos de los idiomas griego y latino si se le 
exigiese.

Espera que la esperiencia de 10 años de ense
ñanza pública en Buenos Ayres, inspirará con. 
fianza en los padreado familia de poner sus hijos 
bajo su cuidado. El mismo es padro de familia y 
continuará el mismo método parental que ha for
mado muchos jóvenes de las familias mas respe- 
tabies ahora desempeñándose con crédito en sus 
respectivas ocupaciones. Nada faltará de su 
pnrte para dar á sus discípulos un conocimiento 
científico de lo que aprenden, y corno la ciencia 
escolástica nn forma sino una pequeña parte del 
verdadero carácter del hombre, habra de su parte 
la mayor vigilancia para conservar los principios 
religiosos y morales de sus discípulos para que 
lleguen á ser honrados miembros de la sociedad, 
buenos ciudadanos y útiles á su patria.

Enseñanza mensual 6$. Tinta plumas y lá
pices de pizarra 4 rs. los horas de enseñanza por 
la estación del invierno desde las 9 de la mañana 
hasta las dos de la tardo.

Ningún discípulo se recibirá por menos que un 
mes. t

Se dan lecciones en casas particulares.

~ JíOTlCTl

THE undersigned havmg reccived Powers 
of Attorney from all the insurance com- 
PANiESoftbc City ofNEw York, to act 

as their Agcnt and Attorney for Buenos Ayres and 
the neighbouring Purts; and also similar Powers 
from all the insurance conpanies of tb< City uf 
bostón, to act in said capacity for Buenos Ayres, 
Monte, ideo, and their vicimtieshereby gives 
noticc that he is ready to cxercise said Powers in 
all cases in which the intoreáis of said Companies 
arr involved: and has appointed G. W. Dusen- 
rerg. Esa., his deputy at Montevideo.

_____________EDWARD líORR.

publico
. N la'botica de Don FERNANDO SERON 

■b yCa., calle de San Pedro No. 9, frente a 
> i Do i Luis Lamas Se vende la Med.ciña 

curativa de Mr. Le-Roy de la última perfección— 
El vc>m livo á„... .... 50 reís la onza
El púrgame No. 1 ° á.100 id id
El No. 2 o...................... «00 ¡d id
El No. 3 o.......................100 id id
El No 4 c..................... 200 id id
TAMBIEN—se halla en dich: botica las pildoras 

orientales, purgante excelente contra h escarlatina 
aDrobadopor varios médicos de eBta República. 
IDEM—La PANACEA ORIENTAL.________

¿TUS®»
EN la sombrerería Oriental calle de San Pedro 

NoA 9 se ha sacado un surtido de sombre- 
r os p»ti hombre a precios equitativos, como 
A ■s.eroB chicos para niños. m26 3p

MINISTERIO DE HACIENDA.
Montevideo, 7 de Abril de 1836.

Habiendo irascuísadn un nño desde 
la fecha del decreto on que el Gobierno 
ncordó el término de sesenta dios á lo* 
denunciantes de tierras de pastoreo para 
que concluyesen los tramites prevenidos 
por la Ley hasta obtener el tí ulo enfi- 
teutico, 6 acreditasen dentro dol mismo 
periodo, por certificados de jueces com
petentes, el impedimento legítimo que 
tuvie en para no verificarlo ; y no ha
biéndose dado cumplimiento al Decreto 
de 4 de Abril de 1835, que contenía esas 
disposiciones sino por sesenta y uno de
nunciantes entre setecientas noventa y 
tre9 denuncias admitidas desde el año de 
1831 ; resultando que setecientas trein
ta y dos de ellas no han concluido los 
tramites necesarios para obtener pose
sión legal do los campos á que se refie
ren ; visto por esta desagradable espe- 
riencin que las consideraciones de la 
Autoridad no producen fruto alguno, y 
que la tolerancia del desprecio que su
fren sus medidas por parte de los intere 
dos, ya sea por negligente descuido ya 
por culpable morosidad ó indiferencia 
de estos, no solo perjudicaría al Erario 
oon el menoscabo de sus rentas terriio* 
ríales sino á losjirogresos de la agricul* 
tura y pastoreo, el Gob'erno ha venido 
en acordar y decreta— ■ -■

Art. 1. ° Se concede por último é 
improrogable plazo el término de sesenta 
días á los denunciantes de tierras do 
pastoreo, cuyos espedientes hayan sido 
pr movidos antes del 4 de Abril do 1835, 
á fin de que dentro de él concluyan 
sus diligencias pendientes, liquiden y 
en'eren cn cajas el canon que adeudaren 
para obtener el titulo enfiteutico.

2. Aquellos á quienes cn el curso 
de las diligencias que previene la Ley se 
»P6 hubiere suscitado causa litigiosa ú 
otro impedimento legitimo, presentarán 
por sí ó por apoderados en la Socretaria 
del Ministerio de Hacienda un certifica" 
do de Juez competente en que conste 
aquel impedimento, y el estado en que 
se hallaren sus respectivas denuncias.

3 Pasado d plazo <jue 6e acuerda por 
el articulo 1. c de este decreto se con* 
sideraran nulas y sin valor ni efecto ab 
gimo todas las denuncias de campos de 
pastoreo á que el mismo articulo se re 
fiere, cuyos interesados no hubiesen ob* 
tenido titulo de posesión espedido por el 
Gobierno, 6 que no huviesen acreditado 
el impedimento legitimo que tuvieren 
para verificarlo, según se previene en el 
articulo"®. °

4. Los terrenos quo resultasen val* 
dios por reversión al fisco, en los casos 
á que sc cóntrae el articulo que precede, 
serán denunciables con arreglo a la ley 
de 14 de Mayo de 1833; y al efecto se 
publicará oportunamente por la Secreta
ria del Ministerio de Hacienda una re» 
lacinn de ellos, con espresion de 6us 
ureas y los parages en que cstubieren 
situados.

5. Comuniqúese: circúlese por el 
Ministerio respectivo á todas las autori
dades políticas y civiles de los Depar
tamentos de la campaña; fíjese por el 
término de sesenta días en toda9 las 
oficinas de Policía, en todos los Juzga
dos de Paz y en todas las Parroquias de 
los mismos Dopartamentos; publiques© 
en el Universal por sesenta dias conse* 
cutivos y dese al Registro Nacional. _

ORIBE. 
Juan María Perez.

EN LA LIBRERIA DE
D, J. HaRHANDZZ

Se hallan de venta los siguientes 
Libros.

Encuadernados cn rúslica, al precio de 7 rs. vol. 
Andrea, geografía moderna 
Castillo de Kenilworth
Las páginas de oro de Waltcr Scott
La hija de las Olas con una compusieron de música 

para piano
Las veladas de San Petersburgo por el conde de 

Maistre
Sitio de la Rochela
La Cindadela de Amlieres
Vida de Napoleón por Walter Scott
Apología de los asnos
Colección de poesías escojidas por Martínez de la 

Rosa
Cementerio de la Magdalena
Amnistía Cristina, novela histórica — Barba Azul 

ó la Llave encantada
Amor y gloria

A 6 reales volumen.
La Hada benéfica 6 la amiga de los niños
La seducción y la virtud 6 Rodrigo y Paulina
Los terremotos de Orihuela
Verter 6 las pasiones
Zumilda y Florvcl
Reynaldo y Elina
La gastronomía
Cartas de Napoleón á Josefina y do Josefina á 

Napoleón
Los amores de un francés en Java 6 el misionero 

moribundo
La cueva de Benedoleigó las calaberas
Un granndero de la Guardia Imperial sobre el 

sepulcro do Napoleón
La poderosa Temis ó los remordimientos de los 

malvados
Virginia 6 la Doncella cristiana
Clara Harlowe
Aventuras de un joven eloganteó las cestumbros 

de antaño
El Cid Campeador
La doncella de Misolongi
Jerusalen libertada

A 5 reales volumen.
El Diablo ccrjuelo
Podaliro ó la edad primera de la medicina
Misceláneas filosóficas
Compendio de la Mitología
Las Córtes Españolas en 1834
Plik y Plok
Almanaque de la filosofía
El héroe de Abisinia
La Araucana
Viajador sensible
Fábulas de Iriarte
Noches lúgubres, con la comedia del Delincuente 

honrado
Juicio crítico de las obras de Moratin
Cartas de Jacobo Dortis

50 reís la onza
100 id id
100 id id
100 id id
200 id id

AVISO

SE venden los siguientes muebles do una Ci. 
milia que se ausenta de la Capital.

1 docena de sillas de estrado doradas con 
asiento de esterilla y sin uso

1 id. de madera en buen estado
2 mesas de arrimo de caoba bronceadas
1 id. con tocador
2
1
1
1
4
1
1
1
2
4
2
2 floreros completos
Y otros varios útiles para uso do una familia. 

Darán razón en el escritorio calle de San Pedro 
número 102, ó a la calle do S. Carlos No. 259.

En pasta y a previos convencionales losqui 
acaban de recibir de España 

Paz praxis Eclesiástica et secutaría 
Cobarrubias, recursos de fuerza 
Quinto Curcio, vida de Alojandro 
Guía do Veterinaria 
Fl Robinson do doce años 
Matilde en el Oriente 
Oscar y Amanda 
Formulario de procesos militares 
Ireno y Clara 6 la madre imperiosa 
Lorenzo ó loa prometidos esposos 
El Donado hablador 
El amor disimulado y declarado por cifras 
El lente, novela crítica 
Manual de señoritas del gran ton® on el que vá 

añadido un pooma mitológico en siete cantos 
titulado—Venus, desdo su nacimiento hasta 
la muerte do Adonis

El sueño y la realidad
La república de los organistas ó las gentes, cabe

za abajo
Cuentos de la Alhambra do Granada 
Táctica de caballería 
Adelayda ó la secreta simpatía 
La libertad de los mares
Alvarez, Instrucciones de Derecho 
Cuvier, Historia délos animales 
El Abate Bertolon, do la electricidad do los me

teoros aplicada á los terremotos y para vol. 
canos, y á la medicina y agricultura, descri
biendo los principales fenómenos cíe) rayo, 
la cuusa eléctrica dajps temblores do tiorra, 
auroras boreales, granizo luminoso, &c. 
Le acompañan 6 láminas: son 2 tomos.

ie ge

AVISO
■ ^| N la librería de D. Jaime Hernández v 

la de la calle de San Pedro contigua n b
* la de Comercio, sc venden las cédulas de h 

RIFA de un antiguo y magnifico Adas en latir 
marca Imperial eñ nueve tomos, con innumerable» 
laminas geográficas iluminadas, tazwk» por órder. 
superior en 1,000 patacones, a pitacon cequia.

ET, A JWTH DH 
NEGOCIOS DE CAMPAÑA 

Hace saber------
(ffiiUE tiene a su disposición carretas, qnefleu 

rá para cuflíewjuií ra puntos de la República 
y se encarga de poner con pronlirud en cualquier» 
destino de este Estado <> frontera del Brasil fe» 
comunicaciones que se quieran mandar por expr© 
so de confianza.

Tiene orden de comprar y vender varias casas; 
sitios en Montevideo y pueblos de campaña.

Manzanas y solares cn la nueva ciudad y plazí 
del nuevo Mercado.

Un sitio con 4 habitaciones de madera y 1 casillí 
Chácaras, quintas, 6 terrenos para eatablecerlaa 

casap en Extramuros, y una excelente en la Aguad»
Estancias y buenos campos para establecerlas.
Islas, ganado vacuno, para eí abasto, saladero j 

de cria.----- Id. lanar y caballar
Galeras, coches, sopandas, carretas y esrretillas 

muías, buena cria de merinos y para padres
Atahonas y una fábrica para nacer jabón 
Campos cn enflteusis, criados y criarlas 
Campos en la Provincia do Enrre-Rioa 
Barracas que también se alquilan 
50,000 ladrillos
Toma y dá dinero a interés, y ganado de cria í 

medias.
¡OJO!

Sen-ira de apoderado en pleitos, denuncias de 
terrenos, dará letras nag-aderas a la vista en loe 
pueblos de la campaña; se encarga de hacer cobra i 
en cualesquier punto de la República. Toma en 
arrendamientos campos, y algo de lo que vende lo 
hace a plazo?, por pólizas ó a cambio.

Vende una estancia cerca de esta ciudad, y otra 
en Olimar.

5^ Por último ofrece al publico sus servicios 
en la inteligencia que se ocupa de todo cuanto se 
le encarga y le sea posible desempeñar, en con 
tmndose en su oficina sita cn el norton ne o. Las 
comunicaciones que se le diríjan serán gratis.

Manuel Correa.

TR ADUC □ION.
las Jaculatorias para pedir a Dios nos libre 
de lapes’e, escritas en latin por S. Zacarías

obispo de Jerusalen.— Segunda impresión en la 
que se ha añadido una devota rogativa »1 gloriow 
Sin Roque, abogado de la peste.----- Se halla de
venta cn la librería de Hernández, calle d? San 
Gabriel No 63. ab 5 'fe

Tp A administración principal de estos raiflo» 
previene que no admitirá, en pago de Pa

tentes, de Sellos, ni de Alcabalas, moneda nirgum 
sir. pr/mio ;■ esdeci-. pesos españoles sin columnas, 
monedas de cinco francos, ó sus fracciones, pese
tas, reales, ni medios que no tengan ol mnas - 
porque la Tesorería receptora no quiere recibir 
ninguna de estas monería»; y las h3n rechaz do 
ya en los pagos que loa Rematadores han hecho 
en los meses de Febrero y Marzo —Sc avisa para 
evitar tropiezos y cuestiones.—Montevideo, 5 d« 
Abril de 1836.
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,^N la librería de la calle de San Pedro, enn- 
gH. tigua a la Sala de Comercio, se vende—La 

Libertad de los Mares ó el Gobierno ifl 
Ingles descubierto.-------- Un hermoso surtido i
de Catones y Cartillas de España, dispuestas para q 
el uso y fácil inteligencia de los niños americanos, ti 
a precios muy equitativos por mayor y menor, y el 
arte de forte piano simplificado y reducido al orden 
natural Abril 4 tfc

SE VEOES

VELAS de espelma, y un gran surtido de 
utensilios de lata, como baldes, cafeteras, rt 
teteras de té, a precios cómodos cn el al
macén Naval No. 97, calle de San Tolmo. A 23 *

DF. BUQUES.

SE vende muv barato 12barriles de carne sa- 
tada. Los SS. que gusten comprarla, pue
den ocurrir a la casa de D. Leonardo Bnone 

No. 28, calle de San Joaquín. Abrí 23—

SE VENDE
4V L salir del porton de San Pedro antes de 

llegar al puente, una Casilla nueva, de nue
ve varas de largo y cinco de ancho,—mas una por- ¡’ 
cion de maderas de buques propias para corrales i 
de ganado vacuno, mas un surtido de herramientas 
para deshacer buques. El que se interese en la 
compra de dichos artículos ocurra a la misma Ca- 1 
silla que hallara con quien tratar. ab 25 3p

cómodas de caoba lisas 
id de id. bronceada
ropero de caoba nuevo con cajones 
aparador de caoba nuevo 
cuadros dorados 
mesa grande de comer de madera fina 
armario de pino grande pintado 
mesa de caoba de cuatro piernas 
persianas para ventanas grandes nuevas 
rinconeras de caoba 
mecheros de platina

DEVOCIONARIOS.
Triclinio Doloroso, ó piezas principales de 

Trinidad misteriosa de la tierra Jesús Mnria 
y José—obrita compuesta por el D. D. Pe
dro Ignacio Castro Barros, en beneficio do 
las santas misiones: un tomito adornado de 
dos láminas.

Traducción de las Jaculatorias para pedir á Dios 
nos libre de la peste, escritas en latin por 
San Zacarías obispo do Jerusalon, con la 
Santo Cruz de Carabaca: impresas en 
Montevideo.

la

AVISO
SE ha perdido en el Muelle ó sus inmediacio

nes un alfiler de diamantes en figura de ro
sa, y que tiene rompido !a punta de abajo.— 
El que lo haya encontrado y lo entregue en la ca

sa No. 11, calle de San Felipe, recibirá una bue
na recompensa. Abril 4

AVISO DE DA TOLIGIA-
OlODOS los individuos que hayan de arrendar 
'¿Sts carnicerías en el nuevo Morcado pueden 

ocurrir a esta'Oficina el Miércoles 27 del corriente 
a las doce déla mañana a presenciar el sorteo quo 
ha de hacerse de ellas, v tomar posesión de la que 
a cada uno toque.—Montevideo, Abril 23 de 1836»

Blanco.

TEF.P.ENO EN VENTA.

WN rincón sobre el Arroyo Arapei Grande do 
esta parte, con la esiension de algo ma9 dp 

seis y tercia leguas cuadradas, de propiedad partí
cula) ; con escélcntes pastos, seguridad y aguadas, 

absolutamente libre de población. El que guste 
comprarlo podra verse con el diputado D- Basilio 
A Pinilla, encargado al efecto por el propietario; 
vive en la calle de San-Tiago, casa del Sr. D. Jo-A 
María Royos. ab 25 ifc

i


